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La Compañía de Jesús – El casamiento civil – La familia imperial –la liberación de los esclavos.


Ahora tengo que hablaros de un asunto que ha sido el asombro y el desconcierto de los fieles, de un asunto que sólo la incredulidad del hombre produciría: la república, que es, sin duda, un gran mal para Brasil cuya estrella, otrora, era tan bella. Pero hoy huye toda certeza, por que un nuevo gobierno acaba de ser inventado y que se emplea como medio  más eficaz para exterminar la religión. Admiro el proceder de aquellos que concurrieron con su voto para que la república se realizara, cuya idea oprimió tan bárbaramente a la Iglesia y sus fieles: llegando a la incredulidad hasta el punto de prohibir a la Compañía de Jesús; ¿quién no se horroriza ante un hecho tan degradante? Quién diría que hubiese personas que compartiesen semejante idea. La república es el engaño de la tiranía para los fieles. ¡¡No se puede calificar  el proceder de aquellos que colaboraron para que la república emanara un decreto tan horrorosa!!  Personas que miran por un prisma cuando debían haber impugnado, generosamente, a la república dando así una prueba brillante de religiosidad.  Demostrado, como de hecho se demostró, que la república quiere acabar con la religión, esta obra prima de Dios que existe hace 19 siglos y ha de permanecer hasta el fin del mundo; por que Dios protege su obra; ella sufrió muchas persecuciones; pero siempre triunfó sobre la impiedad. Por más ignorante que sea el hombre, sabe que el poder humano no puede acabar con la obra de Dios. Consideren, por lo tanto, estas verdades que deben convencer a aquel que concibió la república, que es impotente el poder humano para acabar con la religión. Sin embargo, el presidente de la república -el cual, movido por la incredulidad, atrajo sobre sí toda clase de ilusiones-, entiende que puede gobernar Brasil como si fuera un monarca legítimamente constituido por Dios; los católicos contemplan con amargura tanta injusticia. ¡Oh, hombre incrédulo, cuánto pesa tu incredulidad frente a Dios! Y, para hacerla más patente vean lo que dice Nuestro Señor Jesucristo (Mat., cap. 16, v. 16). “El que cree y es bautizado será salvo, pero el que no cree será condenado”. Me parece que existen personas que miran con indiferencia estas verdades; tiren  el velo de los ojos y llénense de un profundo arrepentimiento por haber concurrido para consumar esa obra de iniquidad que alguien desea realizar bajo el manto de la república. Todo poder legítimo es emanación de la Omnipotencia eterna de Dios y está sujeto a una regla divina, tanto en el orden temporal como en el espiritual, de manera que, obedeciendo al pontífice, al príncipe, al padre, a quien es realmente ministro de Dios para el bien, a Dios obedecemos. Feliz aquel que comprende esta celestial doctrina, libre de la esclavitud del error y de las pasiones, dócil a la voz de Dios y de la conciencia, goza de la verdadera libertad de Dios. Es evidente que la república descansa sobre un principio falso y que de él no se puede sacar un orden legítimo: sostener lo contrario sería absurdo, espantoso y singularísimo; porque, aún si ella trajera el bien para el país, es mala en sí misma porque va contra la voluntad de Dios con ofensa manifiesta de su ley divina. ¿Cómo pueden conciliarse la ley divina y las humanas, quitando el derecho de quien tiene para dar a quien no tiene? ¿Quién ignora que el digno príncipe dom Pedro 3º posee un poder legítimamente constituido por Dios para gobernar Brasil? ¿Quién ignora que su digno abuelo el señor dom Pedro 2º, de recordada memoria, -no obstante de haber recibido un pesado golpe y haber sido víctima de una traición, hasta el punto de haber sido arrojado de su gobierno-, prevalece en su derecho y, por lo tanto, su real familia tiene el poder para gobernar Brasil? Negar estas verdades sería lo mismo que decir que la aurora no viene a revelar un nuevo día. La tranquilidad de un pueblo consiste en hacer la voluntad de Dios y para alcanzar su gloria es  indispensable que se haga su divina voluntad. Corroborase mejor esta verdad por lo que dice Nuestro Señor Jesucristo (Mat. Cap. 7 v. 21) “No todo el que me dice Señor, Señor entrará al reino de los cielos; pero sí el que hace la voluntad de mi padre que está en los cielos, ese entrará al reino de los cielos”.  N. S. Jesucristo nos dejó el ejemplo de esta verdad cuando el ángel le presentó el cáliz, en cuyo fondo estaba su muerte; Él dijo esta oración: “mi Padre, si es posible, pase de mi esta cáliz; pero que no se haga mi voluntad sino la tuya”. (Mat. Cap. 26 v. 39). Sin embargo, Él era inocente, no precisaba sufrir grandes ultrajes, como dice santo Tomás, y una muerte la más amarga y dolorosa que puede darse a los hombres, pues el Salvador murió en la cruz sin el menor alivio, como dice san Lorenzo Justiniano. Es necesario que se sufra para obtener la verdadera felicidad, que es la gloria de Dios. Es necesario que se sustente la fe de su Iglesia. Es necesario, en fin, que se haga su divina voluntad, combatiendo al demonio que quiere acabar con la fe de la Iglesia. La religión lo santifica todo y no destruye nada excepto el pecado. 


Ahora se ve que el casamiento civil ocasiona la nulidad del matrimonio, conforme manda la santa madre Iglesia de Roma, contra la más clara disposición  de su doctrina (siempre benigna, siempre caritativa, y sabia en su enseñanza) que da a los hombres el conocimiento de toda verdad para estar mejor dispuestos para el servicio a Dios. Persuadido de que la unción que emana de esta doctrina, y de ser ella dictada y enseñada por el fundador de la Iglesia, que es N. S. Jesucristo, verdadera ley de sabiduría, fuente de toda santidad y perfección, el que todo hizo para la salvación de los hombres. Cuando Dios autorizó con su presencia el primer estado de casado que hubo en el mundo, fue para mostrarnos  las grandes excelencias y perfección que en él se encierran y los deberes que los casados tienen de vivir conforme los mandamientos divinos uniéndose ambos en una sola voluntad, fundándose en ella muy diversas y copiosas virtudes, mostrándose muy agradecido a un Señor que tanto los honró con su presencia y tanto los alimenta y favorece con su Providencia y misericordia. Porque es casamiento es, como todos saben, un contrato de dos voluntades ligadas con el amor que Dios les comunica, justificados con la gracia que les dio N. S. Jesucristo y autorizada con la ceremonia que realizó la santa madre Iglesia, que este es el efecto de un verdadero casamiento: unir dos almas en un cuerpo. Sin embargo comportan obligaciones de los preceptos divinos, que deben guardarse a rajatabla: todos los casados tienen la obligación de vivir perfectamente en su estado, a pesar de (otras)  responsabilidades o a pesar de disgustos. Por respeto humano, son necesarias muchas condiciones para guardar este estado perfecto, tanto para asegurar la honra como para asegurar la tranquilidad. Estas verdades demuestran que el casamiento es sólo de competencia de la santa Iglesia, que sólo sus ministros poseen el poder para celebrarlo; por lo tanto el poder temporal no puede intervenir de ninguna manera en este casamiento pues el matrimonio en la ley de gracia de N. S. Jesucristo lo elevó a la dignidad de sacramento, simbolizando en él su unión con la santa Iglesia, como dice San Pablo. De esta manera, es justo y prudente que los padres de familia no obedezcan a la ley del casamiento civil, evitando la gravísima ofensa en materia religiosa  que toca, en forma directa, el alma y la conciencia. ¿Quién no se conmueve, quién no se estremece escuchando esta verdad? Sin embargo, el padre de familia que obedeció a la ley del casamiento civil, note esta conmoción de la naturaleza humana: en ese corazón no entra  la ternura ni la compasión. Consideren la gravísima ofensa que harías a Dios si obedecieras a semejante ley. ¿Cómo  puede dominar en vosotros la fe, tan preciosa delante de Dios, si obedecieras una ley semejante? ¿Cómo puede conciliarse el afecto que tenéis a vuestras hijas entregándolas al pecado al pecado que proviene de esa ley? Con certeza de que, si cometieres tal acto, habéis negado la fe: ¿Qué peso enorme no debéis sentir en vuestra conciencia y alma como joya preciosa frente a Dios?  Para que la ternura de esta verdad domine en vuestro corazón, es necesario sostener la fe. El casamiento civil es, incontestablemente, nulo, ocasiona el pecado del escándalo, que según el Evangelio, Dios no usará  de su misericordia cuando da ocasión al escándalo. N. S. Jesucristo, hablando de semejante procedimiento, lamentó la suerte de aquel que comete escándalo diciendo: “Ay de aquel por quien viene el escándalo; mejor que fuera lanzado al fondo del mar con una piedra al cuello de que dar ocasión al escándalo”. Pueden evaluar cuánto pesa delante de Dios aquel que comete un acto tan abominable.  Sin amor legítimo y natural  que deben tener a vuestras familias, llama vuestra  atención, en estos tiempos que vamos atravesando, cómo la corrupción va invadiendo y cómo la incredulidad produce un efecto terrible. Es en esta crisis que más se aumentan vuestras obligaciones como guardianes de vuestras familias; como se en este momento hubiera una voz diciendo: “sustentad, oh padre de familia, la moralidad de vuestras familias”. Contemplad esta comparación como incentivo para mayor luz e inteligencia  para el fiel desempeño de vuestros deberes para con vuestras familias, a pesar de cualquier sufrimiento. San Pablo escribía que Jesucristo quiso morir consumidos de dolores para obtener el paraíso a todos los pecadores arrepentidos y dispuestos a corregirse. Por lo cual, agrega el Apóstol: “Con coraje vamos a combatir a nuestros enemigos con los ojos fijos en Jesucristo, el cual por los merecimientos de su pasión nos ofrece la victoria y la corona. ¿Quién, a la vista de estas verdades, tendrá tan poca fe que no sienta penetrarse de alegría para sostenerla aún a costa de grandes sacrificios? ¿Dónde está vuestra fe?  No tenéis paciencia para esperar la promesa que el adorable Jesús hizo a san Pedro diciendo: “Tu eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella” (Mat. Cap. 16, v. 18). 


Penetrado de la más íntima certeza os digo que el Señor Jesús es Todopoderoso y fiel para cumplir su promesa. Yerra  aquel que dice que la familia real no ha de gobernar más a Brasil: si este mundo fuese absoluto, entonces debíase creer en vuestra opinión; pero no hay nada de absoluto en este mundo, porque todo está sujeto a la santísima  Providenciad de Dios, que disipa el proyecto de los hombres y confunde del modo que quiere, sin moverse de su trono. La república ha de caer por tierra para confusión de aquel que concibió tan horrorosa idea. Convénzanse, republicanos, que no han de triunfar porque su causa es hija de la incredulidad que a cada movimiento, a cada paso está sujeta a sufrir el castigo de tan horroroso procedimiento. Como prueba de estas verdades vean lo que les sucedió a los habitantes de Jerusalén los cuales, por su incredulidad, cerraron sus ojos y ni percibieron lo que les había de suceder, no obstante de haber sido advertidos por N. S. Jesucristo que, mirando para aquella ciudad, lloró por la destrucción de ella y la desgracia de su pueblo diciendo: “Ah, si al menos en este día que ahora te fue dado conocieras lo que te puede traer la paz; mas por ahora todo esto está encubierto para tus ojos” (Luc. Cap. 19, v. 42). Da a Dios lo que es de Dios y al César lo que es del César. Pero este sublime pensamiento no domina en el corazón del presidente de la república que, a su manera, quiere gobernar a Brasil, practicando tan clamorosa injusticia, hiriendo así el derecho más claro, más palpable, de la familia real, legítimamente constituida para gobernar a Brasil. Creo, alimento la esperanza que más tarde o más temprano ha de triunfar su derecho porque Dios hará debida Justicia y, en esa ocasión, vendrá la paz para aquellos que, generosamente, han impugnado a la república. 


Es necesario, sin embargo, que no deje en el silencio el origen del odio que tenéis a la familia real, porque su Alteza la señora Doña Isabel liberó la esclavitud, que no hizo más que cumplir la orden del cielo; porque había llegado el tiempo marcado por Dios para liberar a ese pueblo de semejante estado, el más degradante a que puede verse reducido el ser humano; la fuerza moral (que tanto la adorna) con que procedió correspondiendo a la voluntad divina constituye la confianza que tiene en Dios para libertar  a ese pueblo, no fue motivo suficiente para acallar el rugido de indignación que arrancó el odio de la mayor parte de aquellos a quienes los esclavos estaban sujetos. Mas los hombres no consiguen penetrar en la inspiración divina que movió el corazón de la digna y virtuosa princesa para dar semejante paso; a pesar de poseer el poder, era de suponer que meditaría, antes de ponerlo en ejecución, sobre la persecución que habría de sufrir, tanto así que, en la noche en que tendría que firmar el decreto de la libertad, uno de los ministros le dijo: “Su Alteza firma el decreto de la libertad, cuidado con la amenaza de la república”, a lo cual  ella no dio importancia firmando el decreto con aquella disposición que tanto la caracteriza. Sin embargo, esa disposición  es la prueba más fehaciente  ante el mundo que era la voluntad de Dios que libertase a ese pueblo. Las personas quedaron asombradas ante tan bello acontecimiento porque sentían (el rigor) del brazo que amasaba su tesoro con el trabajo de ellos (los esclavos), correspondiendo con ingratitud e insensibilidad al trabajo que de ese pueblo recibían. (En el original la frase está un poco enredada). Cuántos morían debajo los azotes por algunas faltas que cometían; algunos, casi desnudos, oprimidos por el hambre y el trabajo pesado. ¿Y qué diré de aquellos que no sobrellevaban con paciencia tanta crueldad y en el furor y en el exceso de su estrella infeliz se mataban? Llegó, por fin, el día en que Dios, movido de compasión a favor de su pueblo, había de poner término a tanta crueldad y ordenara la liberación de tan penosa esclavitud. 

Despedida


Plazca a los cielos que los consejos que habéis oído produzcan abundantes frutos; qué ventura para vosotros si así lo practicareis; podéis, entretanto, estar ciertos  de que la paz de N. S. Jesucristo, nuestra luz y fuerza, permanecerá en vuestro espíritu: Él os defenderá de las miserias de este mundo; un día alcanzaréis el premio que el Señor  tiene preparado (si te convirtiéreis, sinceramente, a Él) que es la gloria eterna. Como no quedaré plenamente satisfecho sabiendo de vuestra conversión, por mí tan ardientemente deseada. No era de esperar otra cosa de vosotros a la vista del fervor y de la animación con que habéis concurrido para escuchar la palabra de Dios, prueba que testimonia vuestro celo por la religión. Antes de hacer mi despedida, os pido perdón si os he ofendido en los consejos. Si en algunas ocasiones haya proferido palabras excesivamente rígidas, combatiendo a la maldita república, reprendiendo a los vicios y moviendo el corazón al santo temor y amor de Dios, no piensen que yo albergara el mínimo deseo de manchar vuestra honra. Es cierto, el deseo que tengo de vuestra salvación (que habla más alto de que todo cuanto aquí pudiera argumentar) me forzó a proceder de tal manera. Si, a pesar de eso, se sienten resentidos conmigo, os pido que me perdonéis por el amor de Dios. Ha llegado el momento de despedirme de vosotros; ¡qué pena, qué sentimiento tan vivo ocasiona esta despedida en mi alma a la vista del modo benévolo, generoso y caritativo con que me habéis tratado obligándome a tanta gratitud!  ¡Son éstos los testimonios que me hicieron comprender cuánto domina en vuestros corazones tan bello sentimiento! Adiós pueblo, adiós aves, adiós árboles, adiós campos, aceptad mi despedida que  muestra bien los gratos recuerdos que llevo de vosotros que jamás se apagarán de la memoria de este peregrino que aspira ansiosamente vuestra salvación y el bien de la Iglesia. Plazca a los cielos que tan ardiente deseo sea correspondido con aquella conversión sincera que tanto debe cautivar vuestro afecto. 

NOTA DEL TRADUCTOR.               


“Sobre la República” de Antonio Consejero, es la última parte de un Manuscrito encontrado en Canudos por las tropas victoriosas de la IV Expedición Militar, el 5 de octubre de 1897, dos semanas después de la muerte del Consejero. El documento es considerado auténtico y fue escrito en el último año de la existencia de Canudos. (Pasó de manos del cirujano de la Expedición, Joao de Sousa Pondé, al historiador Afranio Peixoto quién se lo regaló a Euclides da Cunha; años después de la muerte de Euclides, el Manuscrito apareció en una librería de usados y adquirido por Aristeu Seixas quién lo obsequió al historiador de Canudos José Calasanz. De Calasanz pasó al historiador Ataliba Nogueira que tuvo la acertada idea de publicarlo en 1978. El Manuscrito consta de 628 páginas y dice en su tapa: “La presente obra fue suscrita por el peregrino Antonio Vicente Mendes Maciel en el poblado de Belo Monte el 12 de Enero de 1897”.


En cuanto a Euclides da Cunha se refiere al Manuscrito como: “Pobres papeles -en que la ortografía bárbara corría pareja con los más ingenuos absurdos y la escritura irregular y fea parecía fotografiar el pensamiento torturado-, resumían la psicología de la lucha”. (Da Cunha, 1902: 206)


  Con referencia al contenido, se trata de un discurso oral, un sermón religioso, que fue pasado al papel. (Quizás el Consejero pretendía que, después de su muerte, no se perdiera su doctrina, elaborada a lo largo de toda una vida de “asesor espiritual” de los más pobres del sertón/desierto del Noroeste).


Todo el documento refleja la religiosidad tradicional del sertón: los misterios y dolores de María (I); los 10 mandamientos (II); textos de la Sagrada Escritura (III); y, por último, las “Prédicas de circunstancia y Discursos, que termina con “Sobre la República”, el único con un contenido político definido (IV). 


El texto revela una mentalidad teocrática: el poder proviene de Dios que se lo otorgó a la familia imperial en las personas de dom Pedro II (fallecido en 1891); su hija y regente, la princesa Isabel y su nieto dom Pedro III. Trátase de la vuelta al poder de personas reales y no de la venida de un Mesías que expulsara al anticristo personificado en la República. El Consejero es un monarquista autocrático que considera (de buena fe) que los republicanos incrédulos expulsaron a los Bragança por haber liberado a los esclavos.   


Tampoco la expulsión de los jesuitas fue una mera fantasía de Antonio Consejero. En efecto, los liberales jacobinos plantearon ese proyecto en el Congreso aunque de hecho, por la resistencia de monarquistas y católicos, el proyecto no se llevó a cabo. Otros elementos corrosivos para el Consejero fueron el casamiento civil y la secularización de los cementerios, impuestos por la República como consecuencia de la separación entre la Iglesia y el Estado. 


Lo que sí podría considerarse como “error histórico” en el Consejero fue su creencia en que la Monarquía cayó porque (el 7 de Mayo de 1888) la princesa Isabel decretó la Ley Áurea, que daba la libertad a los esclavos. Después que los barones del café resolvieron el problema de la sustitución de la mano de obra esclava por medio de la inmigración europea, se convirtieron ellos mismos en abolicionistas, primero, y republicanos, después.    


Contrariamente a lo afirmado por Euclides, de los Manuscritos no se desprende que estamos en presencia de un “bárbaro”, “retardatario”, “paranoico”, “neurasténico” o “gnóstico bronco” (Da Cunha, 1902: 127-130). Sí, frente a un teócrata, respetuoso de la monarquía y de la jerarquía eclesiástica, pero entrañablemente unido a su pueblo de los sertones. De un pueblo que sufría la violencia de la explotación del fazendeiro/coronel y de las sequías cíclicas. Era un hombre piadoso que estaba convencido en que la vida era un valle de lágrimas y que sólo servía para merecer el cielo. Pero, a la vez, (y aquí reside una tensión paradojal entre lo mesiánico y lo tradicional) se oponía a la República y sus leyes y fundó una sociedad más o menos igualitaria (hay controversias) fuera del poder de la República de los Coroneles. 


Más que dar un diagnóstico sobre la salud mental de Antonio Consejero, quizás el significado mayor de interpretar esta fuente radica en la tentativa de entrar en el cerebro de los consejeristas. ¿Quiénes eran?¿Por qué  se fueron a Canudos y, cuando ya todo parecía perdido, continuaron en él?¿Por qué  estos “bárbaros” lucharon contra los “civilizados” hasta la muerte? ¿Buscaban el cielo, la tierra o la libertad? 

